RES. 1668/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009185, Ent. N°  1446/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la contratación con el Ministerio del Interior relativa al “Plan de Seguridad para Centros Educativos de la Administración Nacional de Educación Pública del Departamento de Montevideo”, para brindar servicios (Artículo 222), al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F.

RESULTANDO: 1) que con fecha 12/11/15, el Área de Control de Sistemas de Seguridad para Centros Educativos de ANEP realizó informe, en el que señaló que:
1.1) Se ha cumplido el objetivo general del Plan de Seguridad para Centros Educativos de ANEP, en cuanto a desarrollar y mejorar un sistema dinámico de seguridad mediante rondas dinámicas activas en un horario los días lectivos de 19 a 7 y no lectivos de 24 horas, que permitió mejorar la seguridad edilicia de los Centros Educativos del Departamento de Montevideo.
1.2) El mismo permitió llevar un registro diario de los incidentes menores sufridos en el 2015, habiéndose trabajado en conjunto con las empresas adjudicatarias a tales efectos.

1.3) Para el año 2016 se comenzará masivamente con el cambio de sistemas obsoletos o demasiado pequeños para atender las necesidades actuales.

1.4) Las empresas manifestaron la voluntad de continuar en el año 2016, con el trabajo en sus zonas adjudicadas en la Licitación Pública Nº 22/2014 en el año 2016. 

1.5) Para el período 2015 se estimó un gasto de $ 67:205.201 para cubrir las horas del sistema de Plan de Seguridad y las horas fijas de sistema de 222, para el 2016 se estimó el monto más alto  mensual del período junio a diciembre más un 10 %, por lo que se estima que el costo disminuirá a $ 60:656.366 para el período 2016.

1.6) Visto lo mencionado y teniendo en cuenta que el convenio firmado al día de la fecha tiene validez hasta el 8 de setiembre de 2016, se sugiere solicitar informe de existencia de créditos;
2) que la Policía Nacional – Jefatura de Policía de Montevideo, el 12/11/15 realizó informe por el que indicó que en el año 2016 se mantendrán los servicios tal y como se vienen cumpliendo en este año, según el siguiente detalle:
	SERVICIOS
	HORAS ADJ.
	HS. CONTROL
	TOTAL
	TIPO HORA

	Estáticos
	9664
	967
	10631
	Común

	P.P.S. (Recorridas)
	9672
	967
	10639
	Común

	Gerenciamiento
	150
	---------
	150
	Difer.


TOTAL HS. COMUNES ADJUDICADAS C/CONTROL: 21.270

TOTAL HS. DIF. DE GERENCIAMIENTO: 150; 

                                          3) que con fecha 25/11/15, el Área de Control de Sistemas de Seguridad para Centros Educativos de ANEP informó que para el año 2016 se estima un total de gasto de $ 56:336.760 por el servicio 222, cálculo realizado con el precio de las horas del año 2015;
                                          4) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal de Sueldos, Gastos e Inversiones realizó informe el 7/12/15, indicando que para el presente ejercicio, existiría disponibilidad presupuestal por $ 60:656.366, con cargo al Grupo 2 de la Financiación Rentas Generales para el Plan Seguridad;
                                           5) que el 18/12/15, el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 50, Acta Nº 20, dispuso autorizar la contratación con el Ministerio del Interior para brindar servicios al amparo del Artículo 222, relativas al “Plan de Seguridad para Centros Educativos de la Administración Nacional de Educación Pública del Departamento de Montevideo” y en las horas fijas que se mantendrán en Centros Educativos y Edificios Centrales de los Consejos de Educación para atender las necesidades del Ejercicio 2016. La contratación referida se dispone invocando la causal de excepción prevista en el Art. 33 Lit. C) Num. 1 del T.O.C.A.F. Se autoriza al Área de Contabilidad Financiera a efectuar, una vez realizada la apertura de créditos para el año 2016, la imputación del gasto por un monto total de $ 60:656.366 con cargo al Grupo 2, financiación Rentas Generales;
                                          6) que conjuntamente con las actuaciones referidas precedentemente, el Organismo remitió originariamente, otros obrados relativos a la ampliación del crédito de $ 8:500.000 derivado de la Licitación Pública Nº 22/2014;
                                          7) que con fecha 7/1/16, este Tribunal acordó devolver los obrados para mejor proveer, a los efectos de que el Organismo informara:
7.1) Cuál es la relación entre la prestación del servicio por parte del Ministerio del Interior (Artículo 222), objeto de la contratación por causal de excepción dispuesta en la oportunidad (Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F.), y las contrataciones derivadas de la Licitación Pública Nº 22/2014.
7.2) Situación actual de las contrataciones derivadas de la Licitación Pública Nº 22/2014, indicando si las mismas se han prorrogado o ampliado, y si han sido sometidas al control que constitucionalmente le compete a este Tribunal por sí o a través de sus Contadores Delegados, indicando los pronunciamientos recaídos al respecto en cada caso;
                                          8) que posteriormente, el Organismo remitió nuevas actuaciones, ante lo cual este Tribunal, con fecha 24/2/16, acordó devolver los obrados para mejor proveer, requiriendo que:
8.1) Brindara respuesta a la solicitud cursada por este Tribunal con fecha 7/1/16, por la que se solicitó un informe detallado de la situación actual de las contrataciones derivadas de la Licitación Pública Nº 22/2014, debiéndose indicar si las mismas se han prorrogado o ampliado (brindando datos al respecto), y si han sido sometidas al control que constitucionalmente le compete a este Tribunal por sí o a través de sus Contadores Delegados, mencionando los pronunciamientos recaídos al respecto en cada caso.
8.2) Remitiera las actuaciones enviadas con anterioridad a la devolución para mejor proveer cursada por este Tribunal el 7/1/16, relacionadas con la prestación del servicio por parte del Ministerio del Interior (Artículo 222), objeto de la contratación por causal de excepción (Art. 33 Lit. C) Num. 1 del T.O.C.A.F.), dispuesta por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 50 del 18/12/15 o informe, en su caso, las razones por las cuales dichos obrados no fueron remitidos nuevamente;
                                         9) que en la oportunidad, la Administración remite informe efectuado por la Encargada del Área de Administración con fecha 19/2/16, por el cual se indicó que:
9.1) La prestación del servicio por parte del Ministerio del Interior a través del Art. 222 es el servicio móvil de los agentes en todos los centros educativos de Montevideo, y algún servicio fijo como puede ser el caso de las Oficinas de Tesorería de los Consejos. Los agentes policiales realizan rondas en conjunto con las empresas adjudicatarias en el marco de la Licitación Pública Nº 22/2014, además de algún servicio fijo solicitado por el Consejo Directivo Central, según las necesidades del servicio.

9.2) Dicha modalidad fue establecida por la Administración Nacional de Educación Pública, conjuntamente con el Ministerio del Interior, quien aconsejó la modificación de los servicios fijos. A tal efecto se hizo primeramente un plan piloto con su correspondiente evaluación, para luego llevar a cabo las licitaciones y contrataciones correspondientes. 

9.3) La Licitación Pública Nº 22/2014 ya ha sido oportunamente auditada por el Tribunal de Cuentas;
                                           10) que con fecha 17/3/16, la Encargada del Área Administración informó que:

10.1) Con fecha 26/11/14, el CODICEN aprobó el Plan de Seguridad para todos los Centros Educativos de la ANEP para el Departamento de Montevideo, originando la realización de la Licitación Pública Nº 22/14. La adjudicación fue para las empresas G4S Secure Solutions S.A. y Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. en el año 2015, el cual fue enviado al Tribunal de Cuentas, el que cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, lo cual se realizó el 8/4/15.

10.2) Los servicios contratados por la Licitación Pública Nº 22/14 fueron prorrogados para el año 2016, lo que fue remitido al Tribunal, el cual cometió al Contador Delegado la intervención del gasto realizado el 23/12/15.

10.3) Con referencia a la instalación de las alarmas previstas en el plan de seguridad (Licitación Pública Nº 22/14), fue considerado por el CODICEN por Resolución Nº 55 Acta 11 del 2/3/16, la cual consta en documentación física. El expediente se remitió al Tribunal de Cuentas para su intervención el pasado 14/3/16.

10.4) En lo que respecta a la contratación del Ministerio del Interior en el año 2015, fue observado por el Tribunal de Cuentas por principio de ejecución (Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República).

10.5) El CODICEN resolvió, en el marco del Art. 33 Lit. C) Numeral 1 del T.O.C.A.F., la contratación con el Ministerio del Interior (Art. 222) relativa al Plan de Seguridad para el Ejercicio 2016. El mencionado expediente fue remitido a ese Tribunal para su intervención por primera vez el 23/12/15 y a solicitud de pedido de informe por ese Organismo se devolvió el pasado 23/2/16;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 1) la hipótesis de acuerdo de voluntades “entre organismos o dependencias del Estado…”;

                                    2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al ser el cocontratante el Ministerio del Interior, órgano perteneciente al sistema orgánico Poder Ejecutivo, y por ende, integrante del Estado como persona pública mayor;
                                               3) que de acuerdo a lo establecido por la normativa vigente en la materia (Artículos 46 y 76 del T.O.C.A.F.), el cocontratante Ministerio del Interior debe encontrarse inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), siendo que con anterioridad al perfeccionamiento del contrato debe contar con estado “activo”, lo que implica haber culminado toda la tramitación que implica la verificación y validación de sus documentos;
                                               4) que consultado el Registro Único de Proveedores del Estado, surge que al día 11/5/16, el Ministerio del Interior (RUT 213717840012) se encontraba en estado de “ingreso”, mientras que la Secretaría del Ministerio del Interior – Unidad 00 (RUT 214995720013), contaba con estado “activo”;

                                               5) que en virtud de lo expuesto, corresponderá verificar el cumplimiento del requisito referido en relación al cocontratante, cometiéndose al Contador Delegado la verificación de dicho extremo;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $ 60:656.366, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la registración en carácter activo en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), del cocontratante Ministerio del Interior previamente al perfeccionamiento del contrato; y
2) Devolver las actuaciones.
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